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Ciudad de la Costa, 17 de mayo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 1¡1412018 ACTA N' 18/2018

VISTO: La realización de la maratón de lectura organüada por el
Ministerio de Educación y Cultura en el Centro de Barrio Pinar Norte, el
día 26 de marzo ente las 14i00 y las ui00 hotas.-

RESULTANDO: Que es necesario apoya¡ con la difusión de la actividad

CONSIDERANDO I: Que habiendo sido tratado en la Sesión

Ordina¡ia Nrlmero 18 de fecha 17 de mayo de 2018, de este Gobiemo
Municipal se hace necesado dictar el correspondiente acto

administrativo;

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Pioyecto Agenda

Cultu¡al
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la
Comisión Asesora Social .

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1.- AIROBAR EL GASTO EMERGENTE DE LA CONFECCIÓN DE 50

AFICHES A COLOR PARA LA DIFUSIÓN DE LA MARATÓN DE

LECTIJRA ORGANIZADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y

CULTURA EN EL CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE, tL DiA 26

DE MARZO ENTE LAS 14:00 Y LAS 17:00 HORAS.

2- APROBAR EL GASTO DE HASTA PESOS URUGUAYOS MIL SEIS

CIENTOS PARA LA REALIZACIóN DE 4 HORAS DE PLIBLICIDAD
RODANTE.



3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES.-

3. coMUMeuEsE A LA SECRETARÍ¡. or o¡s¡,nnott,o LocAL Y
penrrcrpecróN v pruÁs oFIcTNAS euE coRREspoNDAN.
CIJANPLIDO ARCHI\'ESE.'
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